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..Cañada Real de! Vado de la Belíta»,

.. Cafiada RE<.ll de Tordel>illas a Valladolid".

..Caii.ada Real Corunesa,.,

..Cai'íada Rea! de Torrelobatón»

Estas 10 cañ",das con una anchura de 75,22 metros, excepto
la denominada "Cañada Real Coruñesa.. , qUé tendrá la mitad
de esta anr:hura eH el tramo comprendido desde su entrada del
término de Bercero hasta el p~.'aje de las Arenillas, siguiendo
después con la citada anchura de 75,22 metros.

"Cordel de Arquillos~.~Anchuracomprendida entre 37,61 metros
y 75,22 metros.

·Cordel de Maiillas de Toro".-Anchura. 37,61 metros.
-Vereda de Maloslodosco.--Anchura 20.89 metros .
.. Abrevadero del Pozo Tordo'"
..Abrevadero del Pozo RecueIa.. ,

La 'superficie de estos dos abrevaderos se determinani en
el momento del deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías expresadas figuran en el proyecto de· clasificación re
dactado por el Perito agricola del Estado dOl\ Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se..
nalado6 en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y sigUientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora- de la· Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a \l. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-P. O., el Subsecretario, Vir~

gUia Oi\ate Gil.

Ilmo. Sr: Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9· de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municípal de HerguUuela, pro
vin.cia de Cace res.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ber
guijuela, provincia de Cáceres, en la que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa~

vorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-·Aprobar la clasificación de las vias pecuarías: exis
tentes enel término municipal de Herguijue1(¡, provinci" de CU·
cere.s, por la que se neclaran

Vías pecuarias excesivas

..Cañada Real de Merinas».-Anchura de 75,22 metros que, con
las formalidades legales, será reducida a la de 37,61 meLros,
sin qUd el sobrante que resulte pueda ser ocupado bajo pre~
texto alguno en tanto no sea legalmente enajenado.
El recorrido, dirección, superficie- y demás características de

la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis Garcfa
Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá. presente en todo cuanto
le afecte,

En aquellos tramos de la misma afectados por si tuaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones do derecho
previstas en el articulo 2.° del Heglamento de Vias Pecualias,
su anchura quedará definitivamellte fíjada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara. en el ..Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten
cicso-adm,inistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el arüculo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27
de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Vir·

gilio Oñáte Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la que se
autoriza la tmnderencta de varios viveros flotan.
tes de meiillones.

llmos. Sres: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuacIón. en los que se so
licitan las autorizaciones oportunas. para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de Mejillones que se ex
presan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes .&6
han verificado cuantas diligenCias proceden en estos casos y
que, además, ha sido acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com
praventa.

Este Ministerio, visto lo informado POI' la Asesoria Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, y
de conformidad con 10 señalado en el artículo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (..Boletín Oficial del Estado" núme
ro 304) ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su conse
cuenchi. declarar concesIonarios de los viveros de referencia
a los seilares que se citan en la mencionada relación, en las
mísmas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de conce5ión, que para cada uno de ellos
se indican. Los nuevos concesionarios se subrogan en el nIazo,
detf':cho y obligaCiones del anteria" así como vienen ob!igados
a observ3.r tns dispoi>iciones en vigor sobre este particular.

Relación de referenda

Peticionario: Don Luis Gutes Piñeiro.
Vivero denominadd: ~Sobrán número 3~.

Orden ministerial de concesión: 11 de abril de 1962 (~Bole-
tín Oficial d:)l Estatio" número 110).

Transferencia, El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Et>teban Pauso rontán.

Peticionarlo: Don Santiago Gómez ReircQ.
Vivero denominado; ..Rosita número 6".
Orden ministerial de concesión: U de mayo de 1958 (~Bole

tin Oficial del Estadoh numero 126).
Transferencia, El viven, y los ddr8chos de concesión.
NuevotJtular de la concesión; Don Candido Fernández Ca-

banas.

Peticionario: Don Manuel Oliveira Lapido.
Vivero denominado: «Manuel ..
Orden ministerial de concesión, 12 de agosto de 1955 {..Bole~

!,in Ofkial del Estado" número 244l.
Transfiyrencia: El viver(J y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la. concesión: Don José Manuel RomaChan-

tada.

Peticionario: Don José Barral Otero.
Vivero denominado: ..Chicha».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (~Bole~

tin Oficial del Estado" numero 77)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevq titular de la concesión: Don Francisco Sineiro Rodrí-

guez.

Peticionario: Don Alejandro Domínguez Santama"ría.
Vivero denominado: "Popa numero 3~.

Orden ministerial de concesión: 16 de diciembre de 1968
("Boletín Oficial del Estado- número 8/89).

Transferencia: El viven, y los demch:;,;,; de concesión_
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Luis Otero Gon-

zález.

Peticionario: Don Maximino González Bugallo.
Vivero denominado: ..Villalonga 11»
Orden ministerial de concesión: 26 de abril de 1967 (..Boletín

Oficial del Estado.. numero 132),
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Rodríguez Torres.

---------
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Peti_ Don San_ GómIIz BeiDO.
ViftTO deDomieedo: .:Rosita DúJDen'J a-., ",' -', .,'
Orden ministerial de couces!.m 13 de mayo de use i.ilQ\e·

Un Ofk:ial del_.~ núineró 12íB). _' .' ,', ,_ -
Transferencla:-El vivero y'1QB. dereChos' ,de -cP~
N....... titular de lA> c_ón, Don C&mIldo FerD$nd.. Ca-

banas.

Peticionaría: Don José Benito'~--P8.zi
V~vero denominado: ..T. P. número 1-, .
Orden miDlaterlal de~ lK de diciembre de 1..3

(.Boletln Ollelal del Eaiedoo númerO O/MI.' 
Transferenma· JU viYero. y lOe clereC,hOs de- t:oh~._- '
Nuevo t1tu1a1' de lA> c_ón, Don Isidoro Pérez Olivelta.
Pe-ticionÍlriO-: Doil' Juan Dü: Stiár8Z:

.Vi,vero denomfnSdq:' -J. ,l>. ntmlero ._~~ : _" >

Orden: mbüsterlal l1e con,cesión: .e: de- -abril t{e .'1_' (.Solétftt:
Oficial de,~ número 1111. - '", , ":--,' -:- ~ .' .,',"

Transferencia: El Vivero y Jos de~hos -d~- On.cesi6XJ.<
Nuevo ttiular de la concesión:- Don Aur-.Uo- 'Qiv.-'S~

rumo ' '-~ - ,

Peticionario: Don Ramón- Meta: ~ols.
Vivero denominado: _Pegaso_. -_ _ '
Orden ministerial de concesión- 24 de' dici~bre- ste: '-1964,

(·80I.lfn Oficial del Estado- n_-8/811).· .
Transferencl'" El +ivero y les _ .. de __o

Nuevo titular de la concesión: Uól1á:,:Mi~',~ Port~.'

Peticionario: Don José &itlón, P1;oI R8)< '
Vivero denominado: ..Antonio., __ ',', ," , .
Ord~n ministerial de, CQnce~ón,~ 6 d:e' ,maso dé 1964 (..SO'ie-

tin Ollcial del Eoiedoo ntimero 1201. .
Transrerenda~ El Vivero y 1OI,'ctei'ed109:="de, c::oit~si6,n>
Nuevo titular- deJa COncesiÓil: ,'Don'"eo,.tante' Gondaf M1-

gu~. "" '

·Petidonario: Don, Juan 'Dlz Suérez.
Vivero denominado: ej. D. número 3...
Orden miDlsteri&l de conceoilln, e de abrll de 19O1l {.Boi..

tin Oficie! del _ n_ro UD. '
Transf........,¡.., El _ y les _ .. de couces!ón.
Nuevo lftular do lA> concesi6n, "Don Yo......1io c:avada Sa....

tórultl. , : :,', "

P.ticlonarll>. Don Jooé Benito Traoboch Paz.
Vivero tIenomiriado: -T. P. !'. nÚm8n> ~...'
Orden mi'ilisterlal de concesión:' '24 de diCiembre de::"i19lJa:

(~Boletfn Oficial del Estado. número, e/S4J. , __ 'Tre_ El vi.oro y 10& __ d. CClD<:lleló...
Nll••o lftular de lA> amceolón, Don JsIdoro' P_ Oll~i"'.

PeticiODllriot Don JOSé Bodrlpe2: e-.
Vivero d,enominado: ..Vidaln~ '$Ii,;, __ .
Orden mi'1lis~rial de conce!fÍón.' 2{' ,'de', dttHiombt"e de 1963

(.Boletin Oflcial del _ número 8/eO. . .
Transf.nm"¡'" El Yi-o y loe _ de i:o_.
Nuevo titUlar de la- -con~sión: ~ ·J~,'sant08\AQal.::'"

Peticionario, Don JOSé BOI!rfBuez CQtvo.
Vivero denonilntldo: ..Vw.l~" •••

_Orden minister1al de 'concesión:, 24 de ';dfciembre de' 1963
(.Bolelfn OficIal del Eoiedoo _ 0/841. "
Tra_", I!l ......... y 1.. __ de -de.
Nuevo ,titular ,de la- 'concesi()n: ,DOD. 'Vk'AQte{PAdÚl .e-no.
Peticionario: Don Manuel Paz' ~"nPez :,y dob' J0$6 DOliun.·

guez Paz.' " """" ,",
Vivero' denominado:, ..t!sla nmnero 1"'.
Orden ministerial de concesi6n: 10, de ¡tim,e-mbie de :1,964

(.Bolelln Oficial del Estado> n_ 21m:' '
Transferenci4~ El Vivero,y ,los dftrechóa &L~nJ
N.....o titula1' de lA> c_ón, Don -1- Joeil Qtero.·Núlle•.

P~ticJonario:'DOn Arturo Romero: v~llei'.
VIvero denominado: ..F. F. R. nilmero,5l'.
Orden minlBterlaI de concoolón, 10 de enero' <t. 11168 (.!loi.·

Un 0Ilci<>1 del Ealado> número al.
Tre.nsterenciá: El vivet-{t' y lOs _d~os>de':~Sión.'
N ....vo lftular de la concesión, Dofla eoneol'\'ión OliVéfra Jto..

mero. . ' ,,', ,',

Peticionario, DoIIe Josefa Davlla Fuentes.
Vivero denominado: ,..seta n(tJD:el'O~. ", ,',- ,
Oroen' ministerial de concesión: '25 'de :!e:br~ro ,de 1965 ,'(..Bo-

lelin Oflcla! del Eoiedoo nflmero ...
Transferencia: El vivero y' los derechos', de:,,--toP'c:el>i6n .'
Nuevo titular de la col'it::eS:l6.n: Doila, parm"en,:~ ·l..ap!do.
P~ticiQllario¡ Doña Josefa Hermo:",S~Z;" .
VIvero d8JlOmin8d~ ..J. H. S" n'Clmero__2....
Orden ministerial de concesión: U de tna.rzo de 1964 (..Bole~

Un Oficial del Estado.. número ,l6-l.-
Transferencia:' El vivero y los f;l«techo$ de con,riestón. 
Nuevo titular de la copceSión: naña ,Carin:en, Du,tán~ 'O~ro.

P~ticionario: Don Fernarido ,ComelÓ Molfns~" '
Vlvero denominado: ;,¡p. C. númEtr9 a;..
Orden m1Iiisterlal,de concesión: as'qe,tnayo de, 1955 ~ ..Bole·

tín Of1cial del Es-t&do.. LÚtnero, 168).

111

Transreréncia~ El'~,':Y ~':~ de co1lC08ión
NuevQ':Utula:r • ,la. CODcesi6a; Don, CebJo Dtaz Goi:lzéIez.
Peti;clón.$t:io: ,Dóri :'Fét"I14ttdo: 'CQrnejo'),foUna_
Viv~~o,~minad~,-.F~' C.,~o's.. .
,ON:en mi111st.e.rtaJ.' ,de 'oonces,ión~o 2$' dé, mayo de 1955 (..Bole-

tín Oficfal"~el EStado;.' n'dméro, 1$1). ,
Trahsferel)(:.ia: 'El vivero y 'lqS denWhos de' concesión
Nue~: ~tular: M .'~~ DeD' Celso Díaz, GoJU.átez.
Pétlcionarlo, Don F....;..ooo ec....¡ó Molln,s.
v,w,ero 4~nomi~C): ,'~F,' C" Jl'Ú1'Uero' ,4'0.
Oro.n mlnlst.erlal de c:on<esión, 25 de mayo de 1lló5 (.Bol.·

lfn Oficlol.del Eatallo> número .18B).
. TIliJiat.-eilcla:,'El Vivere-v loS,,~ de, Concesión.

Nuevo, ~tUIar !le' la :eonce8ió,n" 'Do.q' celso', Díaz GonzáIez.

Petfclooarl", Don Jesfu< G<lmez Aben4ue1ro.
Vivero denóminado, ~ G. A. ..- "'.
Orden mtnlsterlaf de _16n, 10 de enoro d. 1988 (.801.-

tin Oficie! d.1 ¡¡._ n6Jllero lO).
triliist~~ci,a:, El.' vivero y '10$ dereChos d,e cozice!Ji6n.
Nuevo titular de la _.m Don .JOIé 0rdófI... Fer)lández.
:Pettclonarto: ,DOn Ahtotno: -Vitúiro Mi:JAtz.
Viveró del1OJ\llnadó' .V. M. número 2.,
Qtden-',:mtjUstéria1', de', COtleesiÓIl:' $O de- ,noviembre de 1968

[.BoI.lfn OficIal del _ nWJt.ro lI'l3). ,
~, El vi...., '1 1..-. de concesión.
,N~evó: titul~ ,de la '" OODDe&ióJi~ 'VGiia María MuftiZ Monte-

amo.
Pe-tlciQnario:- ,Don JUtUi, Brión Bios.
Vtv~ro ,~ebomjaado: lUP8~ 11";.
OrdeIl #linisterial,' de 'couceSión:' 10: de' enero de 1968 (<<Bole-

tin Oficie! da! !laIalIo< número lB).
TI"1J.usfere:nc1a: ro 'Vivero",Y lOs, deréCllbs, de concesión.
Nuevo UtuIar da lA> _ón, Don VIcente Rom.ro Resúa.

~etioi~: Dón,Fe,rnando,cirneió MoUps.
Vivero denODüDMiOl '.F:, ":.' nÚmero' ..1-.
Ord.eñi, ~ini~terial .<le' concesióm' -25, 'de mayo de 1955 (.. Bole-

tín Of!~·'del ~l1umero"l68l. , '
T'ransrOr&Ii'efa:: El, vivero y :Ios ~rachós 'de 'concesión, '
N'\1ev~' titular de la ,C()ncesión-,: ~n CeJso ,Díaz González.
PeUciop.at."Io:, Doa ,Fernando COnleiQ, MQ1iD3.,
vtverd 'defiOtnbUldo,: ~F., C. n-wn.ro:,200-.
Orden,ministerial de,CoDoeai6D: 2S',de:"mayo de 1965 (<<BOle~

Un OlIclal· del" _. núJllel"O 188l.
Tran8fl>rencl... El .rv.ro Y1.... -de_ de coneesión.
JtJ1eYO:,t,1tulár".d..,la,to~;,Don 'Cel&O Dlaz GoÜl1lez.

Polfclonarto, non ~sco Altés Agulló.
Vivero, defiOil'ii;D8dO:' '~" 'A., nÚ:ÓlE~ro,.5 ...
Otdeni ,-Jnfnis~al'de ,concesión: '1"', de julio de 1953 {«Bole~

tín OflclaJ, dál -llelado> ntimero 2131.
Ttailsferencla: El,vivel'O y lós dereChos, de conr.es1ÓD.
Nuevo .tj.tu~ar:,de la C()n~lón: ,Don' C~.Diaz GonzaUez.

. _narto, Don FranclBco Altés AguIl6.
Vivero dénom:tf1.ado: ,.F.' A.: p,úm:erQ' 4_.
Orden ministerial d. concesión, 14 de ¡uUo de 1953 f.80I..

lin OfIcial del Eataao- n_ 2131. . .
Transf_ El Yiv",", ., loe derecboa de con_no
Nueva,' titular de 'la..con~lóD:! ,:QoD, CeüO ,·Dfaz Gqnzále-z.
Polfclonarto, Don Franctsco Altés AguIJó.
Vivero cl~no.rrUnado:,.f.' A; ,nÚlÍ'lero -~.: "
Orden J:tlijijsterial de ooncesión: 14 de júllo de 1953 (<<Bole-

Un Oficial, del Estado_ 'número' 214L
Tr,ansfe~d~:, ,El- vivero y, 168 'derechos de concesión.
Nuevo titular' ,de, la con96Sión: Don Celso' Díaz González.

Peticionarlo, Don '!'rand_ AIt68 AguII6.
Vivero deuQmt.n:adO: P:.- A. JIl'DD*o a.-;
Orden minlBterlal de con_ón. U de' julio de. 1953 (-8010-

lin Oficial dal B&talIl» n_ 2141.
Ti'antderenc1&~ El, dv8r-o 'Y los derechos' de concesión.
Nuev~,tjt~~ ~;-la có:ncesión: 'DOn: C.elsoDiaz GOnúlez.
P.ticionarlo, Don Francisco Altée AgulI6.
VIvero __ -P. 40 nún1ero t..
Orden minlBletlal dé _ 14 d. julIo de 1953 í.Bole·

lfn OlIda! del _ númerO 214).
Transferencia, SI _ .,'1"" d.techoe de concesión.
NUévo ,tltuijtr, ,de, la'CoirceS1Ólh, Doit' Celso,Dfaz González.
Pell<ion8rloo DelIa _ l'atifto M6ndez.
ViVerO deimiPQD.....~. -
Orden -W de eoílceoIón· 15 de eeplleJnbre d. 1986

{·BoIet!n 0ficI.a1 al númerO znl.
Tnmofé_ El ., 10& de_ d. conceslón.
Nue~.-,1;i~a,rcd.e1& 'QoDce8ión:,<l?on.:Manuel Castro Suárez.

Pe,tieioiiário: 'DQ-p. J0á6 Pri~tcf Romáy..
Vivero :denomJnado:' "t\n,~.
Orden j¡)jnisteriAl ,de ,concesión: 6, de junio de 1968 (~Bole·

Un Oflcial: 'del ,Estad~ 'l;lÍ1mero ,10tL ,
Transferenci,a:, El ,\7iv:ero Y ,kit derechOs dé concesión.
Nuevo titWar- de la concesión: QOn $~rv:ando Castro Iglesias.
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Peticionario: Don Ramón Caneda Besada.
Vivero denominado: «R. A. número 4...
Orden ministerial de concesión: 30 de abril de 1968 ("Bole

tin Oficial del Estado,. número 13.3).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión, Dona Josefa del Carmen Gon-

zález González.

Peticionario: Don David Outeiral Carreno.
Vivero denominado: ..CIada número 2",
Orden ministerial de concesión: 26 de abril de 1960 ("Bole

tín Oficial del Estado.. número 64).
Transferencia, El vivero y los derechos de concesión en tiU

mitad.
Uníeo titular de la concesión: Don José M. Outeira! Carreña.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos, Sres_ Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

en Palma de Mallorca, Teniente Mulet, 170, y ámbito de actua
ción para todo el territorio nacional, a la vista de solicitud for
mulada al efecto en fecha 21 de junio de 1~71:

Visto el Decreto de 29 de marzo de 1962, y Reglamento para
su publicación de 26 de febrero de 1963, .

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
ttrtículo 7.'" del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14' de
enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se anula el título de Delegado Personal en
España de la Agencia de Viajes inglesa ",R. Hourmont Conti
nental Travel Agency, Ud.• , número 2 de orden, con oficina
abierta al público en Pal~a de Mallorca, Teniente Mulet, 170, ex
pedido por Orden ministerial de 13 de ~bril de 1964 (.Boletín
Oficial dcl Estado.. de 5 de mayo), concedido a favor de don
José Manuel Ramírez Sevilla.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimientd y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos anos.
Madt'id, 24 de noviembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

llmos. Sres. Subsecretaría de Información y Turi>imo y Dit'ectores
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Activi·
dades Turísticas.

Cambios

Cambios oficiales del día 19 de enero de 1972

Mercado de Dívísas de Madrid

u> Esta cotización será aplicable por el Banco de España-L E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formallce el intercambio con 1')5
slguien~es p.aises, Bu1garia, Colombia, Cuba, Hungri-a, R. D. Alemana.
Rumania, Sina y Guinea Ecuatorial.

Art. 2.'" Considerando las facultades que otorga a la Admi
nistración el artículo tercero de la Orden de este Departamen
to de 30 de octubre próximo pasado, se faculta a la Dirección
General de Cultura Popular y Espectáculos para determinar la
fecha de iniciación de las gíras, por provincias, a desarrollar
por las CUatro Compañías adjudicatarias, con sujeción a los
condicionamientos más idóneos y favorables para facilitar el
mejor desenvolvimiento de esta temporada teatraL

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Cultura Popular y Espectáculos.

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 31 de diciembre de 1971 por la que se
eleva a defí.nitivo el fallo provisional acordado para
el desarrollo de una temporada teatral de setenta
y cinco dias de duración en provincias, por Com
pañías profesionales de carácter empresarial pri
yodo.

lImos Sres.: De acuerdo con la propuesta que formula el
Jurado designado por Orden de este Departamento de 22 de
noviembre último, para el fallo del concurso convocado por la
de 30 de octubre del corriente año 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1." Se adjudica definitivamente la realización de
la temporada teatral objeto de concurso a las siguientes com
pañías:

Compañía "José María Rodero", de la que es empresa el ti-
tular de la misma, con la siguiente programación:

"A dos baraias",. de don José Luis Martín Descalzo.
..La Pereza", de R. Talesník.

Compañía "Amelía de la Torre-Enrique Diosdado". dé la que
es empresario don Manuel Collado Sillero, con la siguiente
programación:

",El Triunfador", de don Torcuato Luca de Tena.
.. El Okapi~, de doña Ana Diosdado.

Compañia ,,-Ruiz de Alarcón~, de la que es empresa don An-
gel Carcia López-Moreno, con la siguiente programación:

..La reina y los insurrectos.. , de Ugo BettL

..:Fedra~, de don Miguel de Ullamuno.

..Pirueta y Voltereta,., comedia infantil de don Jorge Díaz.

Compañia ..Carmen Bernardos", de la que es empresa la
titular de la misma, con la siguiente programación:

«La Amante». de don Joaquín Calvo 50teJo.
..La Prisionera", de Bourdet, versión libre de don Emilio Ro

mero.

66,007
65,643
12,823

170,397
17,056

149,506
20,546
11,244
20,643
13,748
9,406
9,875

15,972
283,657
24:3,119

Vendedor

65,797
65.369
12,763

169,591
16,966

148,693
20,449
11.100
2Ó,529
13,676
9,362
9,829

15,883
281.544
239,697

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. W .- ".
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .i ~ibra esterlina .

rauco SUIZO , , .
100 francos belgas ., .

1 marco alemán , .
100 liras italianas , .

1 florín holandés , » ••

1 corona sueca , , , , .
1 corona danesa , , , .
1 corona noruega' .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
anula el titulo de Delegado de Personal en España
de la Agencia de Viajes inglesa ..R. Hourmont Con.
tinental Travel Agency, Ltd.•, a don José Manuel
Ramírez Sevilla.

llm.o~. Sres.: Instruido por la Dirección General de Empresas
y ActivIdades Turísticas expediente de anulación del titulo de
Delegado Personal en España de la Agencia de Viajes inglesa
",R. Hcurmont Continental- Travel Agency, Ud.• , número 2 de
orden, a favor de don José Manuel Ramirez SeviJla concedido
po~ .orden ministerial, de fecha 13 de abril de 196'4 (.Boletín
OfICIal del Estado,. de 5 de mayo), con oficina abierta al público


